
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., agosto 5 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782021-00003-00 

 

Se tiene por notificada a Carolina Mora Acosta de manera personal, conforme 

consta en el acta militante en el folio 5 archivo013, quien en el término legal no 

presento excepciones de mérito. 

 

No se tiene en cuenta la notificación por aviso, por cuanto la misma se remitió a 

la parte pasiva después de haber comparecido a este estrado judicial a recibir 

notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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